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FORMULARIO 

SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO 

Art. 3 letra u) LOSMA 

 
Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud 

del artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envío del presente formulario: 

 
I. Antecedentes generales 

 
 

Fecha:   07.02.2024 

Materia: 
Ejemplo: programa de cumplimiento; 

autodenuncia; plan de reparación; 

corrección pre-procedimental; 

procedimiento de requerimiento de ingreso 

al SEIA; medidas de corrección temprana; 

instrucciones u otro que corresponda, etc.) 

Programa de Cumplimiento en Sancionatorio Expediente D-257-2023. 

 Virtual  X Presencial  

Razón:  

 
II. Antecedentes solicitante 

 
 

Nombre: Anaís Baraona Mancilla 

Cargo: Asesora Jurídica 

Empresa u Organización: Ilustre Municipalidad de Puerto Varas 

Rut empresa u organización: 69.220.200-7 

Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad Proyecto Relleno Sanitario La Laja 

Dirección del titular:   

Correo electrónico:  

 
III. Número máximo de asistentes a la reunión1 

 
 

N° Nombre Cargo Correo electrónico 

1 Anaís Baraona Mancilla Asesora Jurídica Titular  

2 Marcelo Bustos Aguilar Director Medio Ambiente Titular  

3 Fernanda Tapia Camu Secretaria Ejecutiva Asociación 

Municipios Relleno Sanitario La 

Laja 

 

4 Rodrigo Rivera Cuevas Asesor Jurídico Asociación Relleno 

Sanitario La Laja 
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1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma. 
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Al menos una de las personas asistentes, deberá contar con poder de representación 

otorgado por el titular, el cual se debe adjuntar al presente formulario. 

 

1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 

2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste poder de representación, según lo 

señalado en el artículo 22 de la Ley 19.880. 

 

IV. Objetivos de la reunión 

(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión) 

 

La reunión se solicita con el objeto de dar a conocer a Usted del “Informe de Fiscalización, Inspección 
Técnica de Contrato, Relleno Sanitario La Laja”, en el marco de la evaluación de este Ente Fiscalizador 
del PdC presentado por parte de este Titular.  

La  

V. Declaración jurada 

 
Entiendo que la reunión solicitada mediante el presente formulario se enmarca en la función de asistencia que cumple la SMA 
respecto a sus regulados para la presentación de autodenuncias, programas de cumplimiento o de reparación, así como para 
orientarlos en la comprensión de las obligaciones que emanan de los instrumentos de gestión ambiental aplicables. 

 
Comprendo que las explicaciones, aclaraciones, orientaciones y, o asistencias para el cumplimiento efectuadas por los 
funcionarios de la SMA, se hacen sobre la base de los antecedentes disponibles para la SMA al momento de efectuarse la 
reunión. 

 

Declaro comprender que el objeto de esta reunión es la explicación, aclaración, orientación y, o asistencia para el 
cumplimiento de algunos de los instrumentos de competencia del organismo, y por lo mismo, los temas tratados en la reunión 
no anticipan ni constituyen una decisión por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
Asimismo, declaro comprender que se encuentra prohibida la grabación o registro de dicha reunión por medio alguno que 
permita su posterior reproducción en todo o parte, así como la inadmisibilidad de tal grabación o registro como medio 
probatorio válido en cualquier procedimiento administrativo o judicial que interese a los asistentes. 

 
Acepto que, el acta que se genere producto de la reunión solicitada será pública, resguardando los datos personales en razón 
de la Ley 19628 Sobre Protección de la Vida Privada, y de la Ley 20.285 Sobre Acceso a la Información Pública, y que, mediante 
los correos electrónicos antes señalados, se pueda coordinar y gestionar la Reunión de Asistencia al Cumplimiento solicitada. 

 
Al menos una de las personas asistentes deberá tener poder de representación del regulado, titular o entidad solicitante, o 
bien, deberá contar con poder de representación otorgado por el titular, el que debe remitirse a la SMA previamente según 
se indica. El poder de representación deberá acreditarse al momento de enviar el formulario de la siguiente manera: 

 

1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 
2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste el poder de representación, según lo señalado 

en el artículo 22 de la Ley 19.880.” 
 
 
 
 
 
 

 

Firma solicitante 
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(Marcar con una X si se acompaña) ANTECEDENTES ADJUNTOS 

 X Mandato Judicial 

 

No serán recibidos ningún otro tipo de documentación ni antecedentes con motivo de la reunión de asistencia 
al cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, estos pueden ser presentados de manera posterior en Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente o por los canales institucionales pertinentes. 



 

 

Puerto Varas, 7 de febrero de 2024 

MAT.: Reporta descarga ilícita del 

Operador del Relleno 

Sanitario La Laja en los 

términos que indica. 

ADJ.: (1) Informe de Fiscalización, 

Inspección Técnica de 

Contrato, Relleno Sanitario 

Provincial Llanquihue, 

elaborado por Inspector 

Técnico de Obra del 

Proyecto. 

(2) Decreto Alcaldicio 

N°0741/2024 que instruye 

inicio de Término de 

Contrato de Operación del 

Relleno Sanitario La Laja.  

(3) Orden de Compra a SILOB 

Laboratorio Puerto Mont 

Ltda. para la gestión de 

toma de muestras en los 

puntos de origen y destino 

de los residuos líquidos 

descargados. 

  

A: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

DE: ANAÍS BARAONA MANCILLA 

 ASESORA JURÍDICA  

I. MUNICIPALIDAD DE PUERTO VARAS 

 

De nuestra consideración, 

 

Mediante la presente, se informa a Usted del “Informe de Fiscalización, 

Inspección Técnica de Contrato, Relleno Sanitario Provincial Llanquihue”, 

elaborado por el Inspector Técnico de Obra (“ITO”) de la Asociación de 

Municipalidades de la Provincia de Llanquihue para el manejo sustentable de 

residuos (“Asociación”), remitido a quien suscribe con fecha 7 de febrero de 

2024, en relación con la operación del Proyecto “EIA Relleno Sanitario La Laja” 

(“Proyecto”), calificado ambientalmente favorable a través de la RCA 

N°214/2009 y que da cuenta, en síntesis, de los siguientes hechos:  

1. Con fecha 2 de febrero de 2024, a las 20 horas, se evidencia por parte del 

ITO de la Asociación la descarga sin tratamiento previo de residuos líquidos 

hacia la Quebrada Sin Nombre, en el contexto de la operación del 

Proyecto. Se precisa que la acción de descarga es efectuada por Interaseo 



 

 

Chile S.A. de manera intencional, clandestina (fuera de horario laboral) y sin 

autorización previa por el Mandante del Contrato de Operación del 

Proyecto. Dicha acción consiste en la instalación de una manguera de 

75mm, además de una bomba sumergible que conduce los residuos líquidos 

bombeados desde la planta de ecualizados a la cámara de aguas lluvias 

para su descarga sin tratamiento previo.  

2. En el contexto de la inspección, personal de la Municipalidad de Puerto 

Varas no evidencia puntos de captación de aguas superficiales aguas 

abajo del área de descarga, ni flora o fauna que pudiera haberse afectado 

a consecuencia de los hechos descritos. 

3. Dada la falta de disponibilidad de una Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental al momento de efectuarse la fiscalización por parte del ITO, este 

último adoptó tres muestras en duplicado de la fuente de origen del residuo 

líquido descargado, las cuales dan cuenta de un promedio de 1.079 mg02/l 

de DQO y 544 mg/ml DQO para las tres muestras diluidas al 50% (error 

esperado +/- 6 mgO2/l).  No obstante lo anterior, se ordenó de forma 

inmediata a una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental la ejecución 

de muestras de calidad de agua en el punto de origen y de descarga de 

los residuos líquidos que fueron descargados sin tratamiento previo 

conforme los hechos expuestos, lo cual se materializará por la empresa SILOB 

Laboratorio Puerto Mont Ltda., con fecha 8 de febrero de 2024. Los 

resultados de monitoreo serán informados a esta autoridad administrativa 

dentro del plazo de 5 días desde que sean obtenidos por parte de la ETFA.  

4. En consideración a que los hechos fueron evidenciados el 2 de febrero de 

2024, y a que las descargas fueron ejecutadas fuera del horario laboral y de 

manera clandestina, se desconoce el caudal y la temporalidad de los 

residuos líquidos descargados. 

5. De manera adicional, se han adoptado las siguientes medidas:  

A. Paralización total de la descarga efectuada a la Quebrada Sin Nombre, 

instruyéndose no alterar materialmente los instrumentos utilizados para su 

descarga, además del registro de las instalaciones evidenciadas.  

B. Decreto Alcaldicio N°0741, de 7 de febrero de 2024, que ordena el inicio 

al procedimiento de término anticipado al contrato de construcción y 

operación del relleno sanitario La Laja, suscrito con fecha 17 de octubre 

de 2023. 

C. Acuerdo de fecha 6 de febrero de 2024, de la Asociación que instruye 

en el más breve pazo designar la figura de interventor del Relleno 

Sanitario La Laja. Dicho interventor tendrá dentro de sus funciones 

identificar eventuales efectos ambientales a consecuencia de la 

descarga de residuos líquidos sin tratamiento previo; además de ejecutar 

las mejoras operacionales necesarias para su correcto funcionameinto.  

D. Reunión efectuada a las siguientes autoridades regionales: (i) Concejo 

Municipal de la I. Municipalidad de Puerto Varas; (ii) Delegada 

Presidencial de la Región de Los Lagos; (iii) SEREMI de Salud, Medio 



 

 

Ambiente y Trabajo; (iv) Representante de la Oficina Regional de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, Región de Los Lagos. En dicha 

instancia se comprometió la conformación de una mesa de trabajo con 

frecuencia semanal para efectuar seguimiento a la correcta 

intervención y operación del Relleno Sanitario La Laja. 

En caso de requerirse de información adicional con respecto a esta 

presentación, ruego contactar a quien suscribe al teléfono: ; o al 

correo electrónico   

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANAÍS BARAONA MANCILLA 

Pp. MUNICIPALIDAD DE PUERTO VARAS 

 

 




















































